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y Construcciones» rt'bidente en Madrid, calle de Olival', [lUlI1e
ro 2, y que se compromete a realizar las obras con una baja
del 17.03 por 100, equivalentes a 2.065.590 pesetas, por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 10.063.532
pesetas. Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjuM
dicactón proviSional de las obras a favor de dicho licitador.

La subasta fué convocada de acuerdo con las normas con·
tenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Re
glamento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril 11 28 de diciembre. respecti·
vamente. y demás disposiciones de aplicación. El acto trans
currió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliegos de condicioneH generales y p:'ll'ticull1re.".

En su Virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «lIerranz, Obras v
Construcciones», residente en Madrid. calle de Olivar, numero 2,
las obras de ampliación y reforma de la antigua Escuela de In
genieros ele Caminos de Madrid para su transformación en
Universidad autónOOlR. por un importe de 10.063.532 pe,<;etas.
qUe resulta. de deducir 2.G65.590 pesetas, equivalentes a un 17,G3
por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo
de 12.129.122 pesetas. que sirvió de base para la subasta. El
citado importe de contrata de 10.G63.532 pesetas. base del precio
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente. se
abonará con cargo al crédito 1K03.614 del presupuesto de gastos
del Depe.rta.rnento de 1969.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda. fijado exactamen
te en 10.394.754 pesetas, que se abonará con imputación al in·
dieado crédito de muneración 18.03.614 del presupuesto de gastos
de este Ministerio de 1969.

Tercero.-Conoeder un plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la cOllsighación I10r el adjudicatario de la
fianza defiIiitiva, por importe de 485.164 pesetas de ordInaria y
727.746 pesetas de complementaria. y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De Orden cOlmm.icada por el excelentísimo señor Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y- efectos.

Dios guarde a. V. S.
Madrid, 12 de ag'osto de 1969. - El Subsec.retario, Alberto

Monreal

Br. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Primaria por la que se rectifica la de 1 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) por la
que se distribUyen las Ayudas de Comensal en Co
medores Escolares.

Advertidos errores en el texto de la resolución de la Di
rección General de Ensefianza Primaria de 1 de agosto (<<Bo~

letin Oficial del Estado» del 26) por la que se distribuyen las
Ayudas de Comensal en Comedores Escolares,

Esta. Dirección General ha resuelto' su rectificación en la
forma siguiente:

Almer1a, donde dice: «número de ayudas, 2,998», debe de-
cir: «uúmero ·de ayudas, 2.898-». .

.Burgos, donde dice: «número de ayudas, 2.448». debe decir:
«numero de ayudas, 2.488».

GuipúZcoa, donde dice: «número de ayudas. 1.669», debe de~
elr: ,«número de ayudas, 1.969)}.

Teruel, donde dice: «importe pesetas l,097.717)}. debe decir:
«importe pesetas 1.097.712».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 2 de septiembre de 1969-.-EI Direct'or general,

P. D., el Subdirector general de Servicios, Carlos Djaz de la
Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios de En
seí'ianza, Primaria.

RESOLUCION del Tribunal. para convalidación de
tttulos de Profesoras del Hogar expedidos por la
Escuela de EspecialUiades «Julio Ruiz de Alda»,
por el correspondiente oficial, convocada por Reso
lución de 18 de abril último ({(Boletín Oficial del
Estado» de 17 de mayo).

1'teunido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la
convalidación de titulos expedidos por la Escuela de Especia
lidades «Julio Ruiz de Alda», de la Sección Femenina del Mo
vbn1ento, por el oficial de Profesoras de EnsefianzBS del Ho
gar, en cumpllmiento de lo preceptuado en la Resolución de
la D1recclón General. de Ensefianza Media v Profesional de
fecha 18 de abrll de 1,969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17

de mayo), por la presente óe convoca a las interesadas para
la realización de la primera parte del ejercicio pedagógico el
día 22 de septiembre, a las once treinta horas. en la Escuela
Oficial de Profesoras de Ensefianzas dél Hogar de Madrid. calle
Juan XXIII. sin número. Ciudad Universitaria.

El temario para. la prueba de suficiencia prevista en el
apartado e) del artículo segundo de la Resolución de 18 de
abril se halla publicado en el tablón de anuncios de los Ins
titutos Nacionales de Ensefianza Media femeninos y mixtos de
todas las provincias.

Madrid. 1 de septiembre de 1969.-El Presidente, María An·
tonia Laste.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación .eléctrtca que
se cita.

Cumplidos ios tránlites reglamentarios establecidos en los
Decretos- 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De·
legación Provincial a instancia de la Empresa {(Filerzas Eléc
tricas de Cataluña, S, A.}). con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2. solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 25 bis de la linea a E. T
PUerto.

Final de la misma: En la E. T. {(Pasaje Tueda» 000 kVA.l.
Término MunicipaL San 'Peliu de Guixols.
Tensión de servicio: 25 kV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longituu en kilómetros: 0,040.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuefito
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
Ministerial de 4 de enero de 196'5). y en la O. M. de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ,efectos ·de la imposición
de la sf'Ividumbre de paso en las condiciones, alcance y lirni~

taciones que establece el Reg-lamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no superior
a quince dlas a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 16 de juBo de 1969-.El· Delegado provincial, Fer~

nando Díaz Vega.-3.88S-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de' Ge
rona por la que se autoriza y (lecZaTa la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De-:
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2. solicitando autorización p'Rra lainsta!aci6n y
declaración de utilidad pública a, los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 15 de la línea Figueras-
Vilabertrán.

Final de la misma: En la E. T. «Motel Ampurdán» ('50 kVA.)
Término Municipal: Figueras.
Tensión de .servicio: 6 kV.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo

circuíto.
Longitud en kilómetros: 0.934 aéreo y 0,180 subterráneo.
Conductor: Aluminio--acero de 27,87 milimetros cuadrados

de secCión (aéreo) y cobre de 3 x 25 mil:imetros cuadrados de
sección (subterráneo)

Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores devidrto.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de·20 de octubre; Ley 10/1966.
de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
ment-o de Lineas Eléctricas. de Alta Tensión y Estaciones Trana-
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formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
Ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la O. M. de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l.i.mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante. la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 16 de julio de 1969.-El Delegado provincial, Fer~

nando Diaz Vega.-8.884-C.

RESOLUCJON de la Delegación ProvtnciaZ de Le
Tida por· la que se autoriza y declara la utilfdad
pública de la instalación eléctrtca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «FUerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», domi·
ciliada en: Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de
autorización para instalar una linea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la. declaración de· la ut11idad
pública de la misma y cumplidos los. trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/66. de 20 de oCtubre de
1966; Ley 10/1966, de 18 de marzo de 1966; Decreto 177'5/1967,
de 22 de julio .de 1967; Ley de 24 de noviembre de 1939, y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de
noviembre de 1968, esta Delegación Provincial ha resueltO:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la linea.: Apoyo número 7 bis de la linea a E. T.
cPqlo Industrial».

Terrenos que atraviesa: Ténnino municipal de Tárrega.
Final de la linea: E'. T. «San José».
Tensl6n: 25.000 V.
Longitud: 245 metros aéreos y 30 metros subterráneos.
Apoyo~: Postes de madera y hormigón. .
SItuacIón E. T.: E. T. «San José».
Potencia y tensión: E. T. de 100 kVA. a 25.000/380 V.
Referencia.: A.~1.573.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al~
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/19'56. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 2 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, Fran·
ciSco :Ferré Casamada.-8.886-C.

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de Ta--"
rragona "por la que se autoriza V declara la utt·
lUlad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se ctta.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente ina

coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «:Fuerzas
Jméctrtcaa de Cetalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona,
Dlaza. de Cataluñ:a, 2, soli~itando aUtorización para la Insta..
lación"y declaraciÓIl de ut1l1dad pública, a los efectos de le
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas, cuyas caracteristicas técnicas principsJ.e.s son las si·
guientes:

Referencia: 1.408.
ortgen de la linea: Apoyo número 207 de la Unea Mora,.

Gandese..
Final de la linea: E. T. Aubals.
Término municipal que afecta: Benisanet.
Tensión de servicio: 25 Kv.
LongItud en kll6metros: 0,Q75.
Conductor: Cobre de 3 por 25 milímetros cuadra.dos de

sección"
Material de apoyos: Madera.

Estactón transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 2Il de octubre; Ley
10/196&. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noViembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
trle~ de Alta TenslÓll, de 23 de febrero de 194Q (modificado por
Otden minIsterial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la 1llstal'aciórt de la llneasolicitada con la e.sta~
CiÓIl transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la mi.sma a los efectos d.e la. imposición de l~ servidumbre
de paso en las condiclones, alcance y limitaciones q~ esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619 de 1966.

Tanagona, 28 de julio de H:J69.--E'1 Delegado provincial.
Sabino Colavidas Alfaro.-8.87Q..C.

RESOLUCION (le la Delegación Provinci4l de Za..
mora par la que se autoriza y de"clara de utiltdad
pública la tnstalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S. A.», con domiciilo en León. calle Independencia.
número 1, solicitando autor1Zac1ón para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Variante de la linea Otero de SanabI1a..Robledo, a 15 KV.•
con origen en apoyo 51, junto al camino a Otero; apoyos de
hormigón y. metálicos en ángulos y cruce de· rio, aisladores ere
vidrio tipo rígjdo sobre cruoeta de madera, .conductor alumi..
nio-acero de 28 milímetros cuadrados, longitud de 1.500 metros.
final en apoyo 88 de la antigua linea.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966., de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1009 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, mod1ft.cado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1se8, ha resuelto:

A"l!-t.orizar la instalación. de la Unea sol1citada .y declarar
la utIlIdad pública de la mIsma, a los efectos de la imposición
de le. servidumbre de paso, en las" condiciones alcance y li
mitaciones que establece el "Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Zamora. 11 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industrla.
2.640-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Z4rag02!4 por la que se
au'toriZa y declara de utilidad. ptiblica la instalación
eléctrica que se cita.

Cwnplidps los trámites reglamentarios en el, expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.»,. con domicilio en Barcelona
plaza de Catalufía, 2" en solicitud de autorización para la 1na:
ta.lación . y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de seYVidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguient~s:

Linea al centro transfonnad.orMontler~ en Sástago.
Origen de la "linea: Apoyo número 19 de la linea a E."T.

Puebló.
Final de la línea: El C. T. Montler.
Tensión en kV.: 25.
Longitud en Km.: 0,935.
Número de circuitos: Uno.
Número de conductores: Tres.
Material: Cobre.
Sección en milfmetros cuadrados: 16.
Separación: 110 metros.
Disposición: Triángulo
Tipo de aisladores: Rígidos.
Material de aisladores: Vidrio.
Material de apoyos: Madera.

Vistos los infonnes de los Organismos que h$Ul intervenido
en la tramitación del expediente y propuestas 19,s condlctones
bajo las cuales puede otorgarse la coneeaión,

Esta Sección de Industria. de acuerdo con 10 disp'Uesto en
los Decretos 2617 y. 2619/66, de 20 de octubre de 1966. Ley
10/1966, de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1939,
Ley de 24- de noViembre de igualafío y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. M. de 4 de enero de 1965. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de lineas de transPOrte de e:nergia
eléctrica sobre los terrenos. obras y servicios, afectados por .las
mismas. en las condiciones, alcance y limitaciones que estable..
ce el Reglamento de la Ley 1Q/1966. aprobado por Decreto
2619/1966. .

Zaragoza. 24 de julio de 1969.-El Delegado prov1ncial, Ga
briel Renom de Padreny.-3.889-o.


